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primero papescian alg~nas pe?as por los 
pecados que en ·e2ta vida hab1an pecado. 
Así que, con estas persuasiones y malvadas 
p¡i..la.bras, los primeros que allí fueron, se. 
gun se, dijo, enga~aron a9 uellas inocentfai~ 
mas. gentes, á que se deJasen meter en los 
navíos, hombre'S J mujeres,, como la ropa 
y aj'1ar de sus casas, ni las raíces de sus he. 
redades les_ hiciese poco embarazo; pero 
despues de traídos á esta isla, como no vie. 
sen á4sns padres, ni madres, ni á los qtie 
amaban, Rino las hermmientas de azadas 
y azad-0nes, y barras y barretas de hierro, 
y otros instrumentos ta.les, y las minlís don. 
de las vidas en muy lmnre acababan, dellos 
deseperados, viéndose bnrlado~, con el zu. 
rno de" Ia yuca se mataban, dellos de ham. 
ore y trabajos se morían, como personas en 
grande. manera delicadas, y que nunca ima. 
ginaron haber tale~ trabajos. Despues, el 
tiempo andando, tuvieron otras in~ustrias; 
y hicieron otl'as maneras de fuerzas y sal. 
tos para traellos, que ninghno se les. .esca. 
paba. 

Traidos á esta isla, y desem,barcados hom
bres y ml!jeres, niños y viejo¡¡, en especial 
en el Puerto de Plata y Puerto Real, que 
estan en la costa del Norte, fronteros de 
la.<1 mismas islas de los Lucayos, hacian 
ciertos · mont.ones dellos, cuantos eran loa 
que en los navíos y gastos ponian sus par. 
tes, viejo con ~ozo, enfermo con sano (por. 
que por la mar enfermaban y moriari. mu. 
chos con el angustia, viniendo apretados de. 
bajo de cubierta, como es region caliente, 
que de sed se ahogaban, y tambieo de bam. 
bre); en aquellos montones no se miraba 
que fuese la mujer con el marido, ni el hi. 
jo con el padre, porque no se hada más 
cuenta dellos, que si verdaderamente fue. 
1·an vilisimos animales. Así, los inocentes, 
81W'Ut pecora occisionis, rep~rtidos por sus 
mqntones ó _manadas, echaban sqertes so., 
ore ellos, y cuando cabía por la suerte al. 
gun viejo y enférmo, decia el que le lle. 
vaha: ''este viejo dadlo al diablo, ¿para qué 
16 tengo de llevar, para dallo de comer y · 
despues enterrallo! y este enfermo, ipara 
qué me lo dái,s, para curálloV" Y acaecía, 
ostan'do en estas partijas, caerse muef'tos de 
hambre11y de la fl.~queza y enfermedad que 
traían, y del dolor vie'i1do los padres apar. 
tar de sí á sus hijos, y los maridos á las 
mujéres llevárselas. ¿Quién podia sufrir 
que tuviese corawn de carne, y entrafias'de 
hombre, á ver tan inhumana. crueldad1 tQué 
me:moria debía ~ntónoe3 de haber de aquol 
pI€93pto de la caridad, ''amarás tu pr6jimo 

como á tí mismo,'' en aquellos que tan ol ,i
dados de ser cristianos, y áun de ser hombres 
así trataban en aquellos,hombres la humani. 
dad? Or~enaron tambien. que para los gas
tos que se hacian, y para pagar el sueldo á 
los 50~6 60 que iban en loa navíos á hacer 
estas cabalgadas, qne pudiesen v.ender, 
puesto que ellos d13bian traspa&ar de uno á 
otro, cada indio de aquellos que ellos tam. 
bien nombraban piezas, cada pieza, como 
si fueran piezas 6 cabezas de ganado, por 
cuatro pesos de oro, y no más; y esta tenían 
por honra que les hacian, vondellos y tras. 
pasallos por precio, tan barato, como en la 
verdad, si el precio fuera grande, tuviérnn. 
1os en mucho máll, por oonsiguiepte tratá
raulos mejor por su propio interese, y du. 
rarau más. 

CAPITULO XLIV. 

* De las diversas maneras con que los españoles sa
caban á los lucayos.~Lo ,que sobre este punto 
reilere Pedro Mártir.-Cuéntanse varios casos 
que ponen de manifiesto la erueldad de los espa
ñoles. 

Tuvieron, como dije, muchas maneras de 
sacarlos de sus islas y casas, donde vivían 
verdaderamente aquella vida que vivieron 
las gentes de la Edad dorada, que tanto 
por los poetas é historiadores fué alabada, 
y unas cautelas usaban en unas islas y par
tes, y otras en otras; y las primeras veces 
asegurándolos, como los indios cstabau sin 
sospecha, descuidados, y los rescibian como 
á angeles; otras salteándolos de n9c.-he; otras 
entrando á la clara como diceu, aperto 
M_arte, matándolos á cuchilladas, cu1;1ndo 
tllguuos dellos, teniendo experiencia ya de 
las· obras de los espafióles, y que venían á 
lle,allos, se defendían con s\J's arcos y fl.e
eh~, de las que usa.han no para hacer guer
ra á alguien sino para. matar pescados de 
q11e tenían siempre abundancia. En obra 
de cuatro ó cinco afios tr,ujeron á esta isla, 
·de bom bres y mujeres, y chicos, y grandes, 
sobre 40.000 ánimas; y .desto hace mencion 
Pedro Márti~ en el capítulo 1 ~, de su sé. 
tima Década, diciendo: Et quadraginta, 
utriuJque sexu.s, míllia in servitutem ad 
inexho,ustam aurí jamen. earplendam uti 
infra latius dicem!U81 ad.duwerunt: has una 
denominatione Jiwayw; appellant, scilicet 
V1J,8V,las> et in,colp.,s jiux,yos. Donde tam. 
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bien ,dice, c6mo se mataban do desespera. 
do!\ y otros que tenían mejor ánimq, eon 
88perauza de en algun tiempo se huir á sus 
tierras, sufrian su vida deseRperada, escon. 
diéndose háoia la parte del Nol'te, por al• 
gunos lugi.r~ montuosos que les parecía es
tar frootero.s de sus islas, para desd.e allí1 

algun dia, tener algnn remedio cómo á ellas 
pasarse. Jucaya suis s.ulioos abrepti des. 
pe'l'(Jtis 'IJiwnt animis, dimisere BJ)i·ritus 
inertes m'f!Jlti u cibis aborr611,d,o per valles, 
in vias et de86Tta 1temoro,Tupest¡iMcihst'l"!J,. 
Bas lnititantes; alii vitam exosam finie1·unt. 
Sed qui, Jortiore pectore constabant, sub EIJ)e 
rt<:Upeta'IIJlm libertatis vivere 1naUebant. 
Ero his pierique rlhn irwrtioris,forte sifu. 
gre l-O&wJ dabatur, partea Hiapaniolce p.ete. 
bant wptentrio1ria.l,es, unde ab eorum patria 
venti jf.abant, ac proStpecwe arcton licebat: 
ibi, protentie 1.acenis et ore a~to luilitus 
patrios anhe'lo,ndo absorvere velle vidiban. 
w.r, et plerique spi'Fitu defic'unte languidi 
J)'rOJ inedia corruebant ~nimes, eto. Es. 
to dioe Pedro Mártir. 
· Una vez, un indio de aquellos (y allí lo 
refiere Pedro Mártir), tom6 cierto árbol 
muy grneso, que se llamab~, en lengua 
dest& isla Espafiola, yanrúma, la penúlti. 
ma silaba. luenga, el cnal es muy liviano y 
todo- hueco, y sobre él debía de ~rmar coq 
oiros palas alguna balsa, 1_11uy bien atados 
º?º bejucos,. que son ciertas raípes muy re. 
01ae, como 81 fuesen cordeles. En lo hue. 
co de los palos met16 algun maíz que pudo 
ruillal; y que, por ventura, él babia sembra, 
do y cogido, y ciertas calabazas llenas de 
ugua- dulce, asimismo dejando algun maíz 
fuera p_ara. comer algun dia, y tapó bien 
con hoJas los cabos de los palos, y admitió 
á s~ comp~ñía ~tro indio, J á unas indias, 
parientes o·vectnos suyos, grandes nadado. 
r~s, porque todos lo eran; y p6nense en. 
cima de su balsa, y con otros palos, como 
remos, échaIUle 4 la mar y andan ea.mino de 
s11S islas y tierras, y, andadas 50 le¡uas, i;o. 

p~ron por s~ desdicha con ~n navío que ve
ma, de hác1a donde ellos iban, con cierta 
presa. Tomáronloe y vohiéronlos, lloran. 
do y lamentando su infelicidad, y la bal. 
sa en que iban para esta isla, donde al c~
bo con los damas P?recieron. De creer es, 
q1re otros muchos Jntentaron buscar y-to. 
maron este remedio, sino,qu~ no lo sabe. 
moa, pero poco les aprovechó si lo hicieron, 
porque ~na vez que otrá, los tomaban y 
traían, si á sus tierras lle!laban pues que 

• i:, 1 

n1ogunos!. como parec!3rá, dejaron en todas 
aquella11 islas. Esondriñ~baJl entre muchas 

. , 

dellas, cuál era la que mas fuerte 6 cercada 
de peñaa estaba, y prendian toda la gente 
de las otras comarcanas, y traían á aquella 
quebradas 6 tomada.q todas las canoas ó l>ar• 
quillos que ellos tenían, porque no se hu. 
yese, ponian para guardalloe los espa.fioles 
q~e necesarios eran, ~ntre ta~to que los na. 
víos tornaban desta 1sla, deJando acá Jari' 
barcadas que de gente habían traído. Aoae
ci6 tener en una. isleta de aquellas llega. 
.das 7.000 ánimas, y estaban siete espallo
les gu~r#ndolos much-0s dias, como si fue. 
ran otra_!! tan~as ovejas 6 corderos, y como 
los navíos se tardasen, acab6E"e1ee el caza. 
bí, ó laceria que tenia.o para comer; y ve. 
pidos ya dos navíos que traian cazabí para 
los indios, porque otra cofia no les daban á 
come1·, y si otros baatimentos traían eran 
para los espafiolcs, así como llegaron los 
navíos á la isleta, levant6se una terrible 
tormenta que hnndi6 los navíos 6 los des
barató, por manera, 4lW de hambre pura 
pererieron las 7.000 ánimas de in(jios, y 
1011 siete españoles sin tener remedio, ni 
esoapar alguno. De la gente .de los navíos 
no me acuerdo qué fué lo que oí que se ho
biesE) hecho dellos. I;>estos juicios de Dios 
y castigos que cada día Dios hacia, no se 
miraba, ni que por los pecados, los envíase 
Dio1:1, q_ue allí se cometían, sino q~e 9,caso, 
y sin que hobiese Rector en los me1os que 
lo viese y tuviese cuenta de t~n crueles in. 

. justieias, aquellos infortunios venían. 
De~tas hazañas y crueldades que con es.. 

tas inoc,entes ovejas se usaron, y que fueron 
infinitEµ;, pudiera saber y agora referir mu. 
chas en particular, si en aquellos tiempos, 
gue yo estaba en ei.ta. isla, mirara en que. 
rallas saber de los mismos que las obraban. 
Quiero aquí decir lo que uno dellos me di
JO en la isla. de Cuba: Este babia pasado 
de aqueUa¡¡ ielas. á la de Cuba, creo que en 
rana cano" de indios, no sé si qujzá por 
huir de su Capitan, ó de algun pefigro que 
allí se le. hobiese ofre(}ido, ó por salir de tan 
re-probados tratoe, por sentirse andar en mal 
estado; díjome, que-, como metian en loe 
navíos mucha gente, 200, 300 y 500 áni. 
ml!,'3, viejos y mozos, y mujeres y nifios, 
echábanlos todos debajo de cubierta, o·er. 
rando las bocas qne llaman escotillas,. p,or. 
que no se huyesen, los cuales queda.bah sin 
lumbre y sin soplo de viento, y la region 
es caliente, y como no metían en los navíos 
mantenimientos, en espeoial agua, más, 6 
ppco más, que bastase para más de l~s Es
pafioles que en estos tractos andaban, y así, 
por la falta de la comida, y más por la sed 
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grande, que p·ot· ~l •gfatl éa1ó'l' y- án'gustia. y 
apreta'.1nié1Jto de ~stai' úños ·sotfre' otvo.s1 6 
muy j11nto.'á o6rds., •pAd-eefon, mool'IM míJ. 
riesen y'losechaserl. á la mil.r, que eran ta~
tos qué unv!:lavfo, s-i'il•1aguja-ni e11rta 6 arte 
,de liayegaf; pudi1e1'a, sólan11m.t~ par él tas. 
tro ~e lós qne 1,a~z~ban múert0·s,:vení'r d~s
de aqnellas•ii ·esta 1s-la. Estas füetím ' 13u~ 
pálabms. Y esta- toé eosa ci'er¾:i'luñaci: ve. 
ces, mayor'y otras':tnenor; · que~nünca navío 
foé A i.~ltear ind~os ·aestos •luoáyu r y de la 
ti'erra 'firme dór¡.de- rnuoho se lk6 ~esiá1inliu .. 
mañidad; cómo~se.ditá, que M 'eclt~sen á ta 
mar4 muertos, hd~roi~ 6 lWcuarta 1)a rte de 
los que ·salteaoan'y em:oá1·cabálo; 1por las SU

sodic_has e1t:usas. , Poi ésta~Mden, rsi 6raen 
se sufriera llamarla, ·eu·, alifa, -de füez afíos 
:flrufetóh á esta .:Íijfa E pai'íQla, boinbfés y 
mt~j~tes-, n1fíos f viejos, sobre tfü cuento de 
ánímás y· m:ucháe más-¡_ algunas barc'adas dé· 
llo~. hidieron los_Esp~íloles ~ue v'iv-i.lm -en 
l~ 1sla-d~ :Cuba,_ d_ontle~ .~!}i?, tbdas pere. 
CIC'lio-n 'en fas mmáll;<le 'tt-~bajos, y' h'Rml'frés 
:y an<tdsthts. · ~ ~ • 

b ' . 
;. Pe4ro .:M.wtir afír á liaber-sido'íñforiiiá-
d'o, "A-utdie a71UaHas '.¡¡¡fus tli 1og"',ifiúbaybs, • ,..J. ~ ··'1 ,. ¡r~ 
que éfá[!· 40_6; habian\ los 'Españo1e§ :traído 
y-puestó' ená:apti verió;r¡ara echar en la&' mi. 
~as.,,40.000 íiniína~; 'Yr dellas, )f1tlélas ~
mas, U!l .cuánto y'20_<f.OOO; y dice ~sí ·en el 
-ea p. 1-9:' dé lá -MtHna Déca~a: [!t .egr/ ip~ 
si, a.d m_ij'us'ínq,nus•queeatJ..m(ju}e e'merrfvint 
ajf e1•1tnftur, de iUáru'1tt, ~1isulárüm ñurrcéro . 
viw ausim 01•ede1>d•qúce fí?fd!aieántíw: ' '-Ex 
'4Ui.s se&- et qufrrlri:ill¡e-títas ab•ail!nfs'viffiríti 
-amJ'fimt:8; q-uib'l.48 HyspaniolC8-0ubmque ha~ 
-lñ~i:tt'ó}ies ?í:iÁpail:i ettr , pertráetar'wnt, pér 
cwm-is1 iínq1t'ÍJlint;' •ei g-u'tta1''rt§Jiita1 u(riu~
<f.Ue ser.bus 41iillia 'i'li: . ·sBr?Jitutem ad -inb: 
lia!usti au~i f dine'(n e.vpbendaili adduxé1~nt: , 
-~. Mw, dln:emi½;kati_ón~ :rucq '!J.M ftppéUant : 
et Web!á8 juéd:1-Joo, etc.' Y en I ei: -eáp. 2º: 
1:le'la• mi'sin:P-Décitfa ~di·ce:· Sál liae, sfiVc
oe, 'Í/M'I.Üttsf até'rttur httbitatoribusqub1ia&Jm 
f,a'isse re'¡erlaa, ntt-ke· vero desertdst quod 'ab 
earum densa cóngerieperaucws fúisse mi. 
.sserosinsuJ,are-s ffH,·Hyspaniolro Férn~ndi. 
'flaij¡_u,l{ CJR!,itiflxlind/2 wm triste 'ministerium 
mn1úiwñt . d;eficien(i_bu~ ijisaf'Uifn in~oUs, 
't'Wfh var_í'i§: motbis·ttfi'Í,,¡eailt~ Wlft1 }jrre-n,z,"
-m'il/ l,aodrePad rclüodecies b~nlená niillia 
Ie1111Mi1itíppis. Piyet ll(l3Q. referrfY sed opm·
·tep :e-sse 'l}eMÍCUrrt, sui ta,1'/ten 'leair,tíj VÍn
,ilictarrii alfou/:in'd,o rumpsfu·e jurf.ay, rapto. 
. 'ti~us i1iWrfecti8." &ipiditate ti:gitur nabbtdi 
jueáyos, _rriib1·e r~venatórúm, ' 'pei- nM~ota 
;,rn<mlana: p~r'cjue ,pfilustr-f d lo'efa 'ftrás · m.._ 

~ctalnt·u?", tete; Todo 1 · lle dJ Pedro ~~tlr-tir, · 

cuanto á lo qu~ añide, que lós luciyos al. 
gunaer 1veoes matáron españoles, ao~e~ida 
~$ndo algunos poéos hallaban descuidad~·s 
po1>q_ue desque- _cognoscieró!} qlte los des. 
trnian, y que aquella eta su ven.id-a y dil
manaa, los arcos y flechas, qt1e usáiba~ pa
ra matar pescado, acotd!U'on emplea!los p~
;ra. matará los que. lo$ mataban. pero todó 
era en ~ano, porque nunea podian m'~tar 
sino dos 6-tres, 6' cua.tto c.uando más se es-. 
tiraban. Y, cuanto. á lo que dice m~, qu~ 
etail i!OO-isla~, rnetió 'én aquél numero las 
isla~ de-1 ·Jardin de la Reina, y ·del Ja'rdíñ 
del R-ey, que son -nttaá renglehi.s <la_ ísl&i 
pequeñas,.que están fi,,]a. costiul'el S11r J 
del Noi·te, pegadas con-la isla, de Ouba, -y 
aunque fas.'getites de- que ·estilfun pobladas 
aquellas isletas de los Jardines, eran de 
itqt\e-lb simplicidird y bonda~ natura.Pqüe 
las d·e 'los Lqoo.yos, pero no acostumhiámos 
llamarlas Metas· de los Lucayós, sino 'lás 
grandes. que comienzan q_esde ·cércá déstá 
isla Esp~ola y,va11 °1Tácia C{}l'Cá d~la Flo
rida, desviadas algo de la füi Obba; y ést'M . 
séráb,4,0 6 5'0, entré chicas y. -grandes, y á 
esfas llamamos.própiámenté Luoayos, 6 pl,r 
..mejor decir, Yucá.yos. D,ice roáscP~dro 
Mártir, qué,Be lff•pr~sE)ntaban1l~s coias que 
de. nu~evó acaeciarl -yil:fa.n destas ,fodiás; :és; 
io se h¡;ci:i, por qué por ,aquel tiempo .que 
e~tQ ·eseribía era_ del Dónse.jo de las In-d.fás\ 
y entr6. en él el- afio1'de 518~--.estan<to yo:,oá 
la. sá'z~h que presentó él su piov-ision real, 
eít 1}I mismo 8onsejo, .presente-:·1JrÓvey6I-e 
deste oficio el Emperador, iuégo_ qµe 1vint> 
j :re'inar, en la ciudad de Za,agoza. 

. . 
.;CAPITULO XLV. :· , 

' 1 ,, 

*· Eqtrégainstl '1-0, ~spañ.oles ála industria , dé sa, 
= cal'· ~erla:s,--::.:'De li!. licencia-que pidió ·Pech-ó de 
-· 'Isla p~!l ticog~r Hos indios Jueayos que qúe-
"tlaoaii' y furldar con ellos un pm~blo.-La1 tótal 
de~rúccion de éstos impide que se 'lleve á buen 
fip0aqué1 pensitmientQ.-Entrase Pédro de I;la 
én h órden de San~ Fra:nci~lo. - Ciérra~e la 
historia de los lucaY.os. · · 

· Despl'les que 'lié con umieron en las mi
nas y en los btroá 'trabajos, y vida· durísi 
roa y desvehturadá, ·muy grande número 
de los lncay(:)s,· y' J~ todos la ·m~yor parte, 
<inventó· el,eriemigo i:le la naturaleza: Hú~ 
mana otro modó de .·codicia en IQs espa.n.o~ 
fos, para,del fodo aesballes. Comen.za.ron: 

1 

1 . 

~aj!Qfflf.r la&. perlas que había ea l~ mar, al • 
1~q~(lo~ ~J9¡ j¡\le~?e Cubl\gua,_q~sll!í4_ilm~ 
tó ~JI' ielt :r,f&fgan~, en ll\ -®$~~ ti1etra 
fi-r,mé, gqe,JI~ llJJma de Oumaná, h• ,4ltima 
síl1tba aguda, . y jn11tllmente las mim)s o:n 
~ 1iela ib~n·a:fl.qjando. Acordaron los es, 
P.añoloJ! d~ ~nyi-ar ... á i!_!loar perlas ~s indios 
hwt1yos, -ppP:-Sor grandes Jladadores todo¡¡¡ 
ellos en univ~rsa:l, cerno las perla¡¡ se saquen 
zabn:Hél;ld◊se ros hQmbres dos ,y tl'e,<¡,J cua
tra estádos, donde las ostias, que las .perlas 
OOJ1tJene11 1 ,se. hallan; pQl'. cuy.a cau~, ¡;'e 
ven9iau c~j. públicamente, con 9i~rt{ls 
cautela.a, no -~ 4 pe.sos como aJ princip_io 
a~~~ ordena_do, sino á 100 y. á 160, pe. 
sos d~. oro, : y á. m~s cada u~o ge los ·l uca
y,os. Oreci6 tanto el provecho,. que, s~n
do con e)los_parl~, ]_os nneiitros hallaban, 
Meato qu,e CQn gran riesgos perqi()ion dé 
li!.1tvidas de los hrcayos1 cgmq_ aq~l o.fi,cio 
de s~car perlas sea. infernal,, que por ma
ra.villa se halló en br~ves días que ª'! ~S!lt 
isla quedase ~lgJ].n lucayo. Hay desta isla. 
hast& l~ isleta de Cubagua,, por el camin9 
cine d~ necesjqad se h~ de Llevar rod.eando, 
cerca je 300legµaa largas, y así los Heva. 
ron to~o~ en ~avÍ?.~Allá, y en aquel durai 
y pern1c10so eJerc1q10, muy más cruel que 
el sacar oro de las · minas; no en-m·uchos 
anos, 'finalmente, los mataron' y a.cribaron· 
fasí fen~cier~ tanta multitud de genté~ 
que había en tantas. islas; como q11~da· di. 
cho, que llam~mos los Lucayós .. 6'Ynca~ 
yos. ·, • ·· , 

· Estaba é~ a._que~t.a S'~q!l 6 ti§l~·o, e~ . 
esta ciudad- <le Sancto D,om.ingo, 911 hoip
bre ñoqr11,do, ~me,r_p§.o, de ,9ioJ!.11. !l~awdQ. , 
Pe,.dfo di ,lala,, qtJe h,!lhia ,siflq.rn~J.cade~·, y, 
por recogerSQ.y'- ".,i.vir v,.9a. .m~rtSifl. peljgN , 
de la cppélenci'!, di~~ hªpia. q 1w hqpo agn,e.
llos ~t·actos. d~l}jo,1 y, SJ\~~nt,ág~se d~ lq . 
4,ue JUBt[!ment~ , ~reÍij-;4ilJ8 ,de_ l:t~ m_e1;0a~e: 
r1as pa§adas, y con segLu_a cpncij:ln~~ • .)e 
pqdo qu!=)dar. Este var~n virtu_o~o, sabieq7 
do los e11tragos y C}'uelda,d:e~. qu~ habian 
heehQ_en aqu~llas, gentes simplicísimas de¡ 
los lucayos, y C'&n\O se desppbÍ¡Íron ' ta,nt111s· 
y tijle& islas, y qua ya :qo se curnba:1!, de 11',i 
n~vfos á ellas, por tenell~ por va~í¡i~, D?O· 
vido de celo.d~ Dio~, y de•láathna de. t;in
~a ~etdicion de áni~as, y po,r r¡e.m,ediar 19,s. 
11:1d1os _que en aquellas islaa.se.hohiesen de· 
aquel f1wgo infernal y pestilencia.v~tati. 
va ejcapad0,, creyendQ que. algtii19s habtI!h 
p;ua, oo e~ta isla ó ep á.quellas, hacer de. 
!los u~ ·pu.ebJo, y allí .. en las qos~s de la. f~ 
m~tru1llos1 y áun., tampieq. imp~~ír á otros,, 
que.;con,e~ fin c~µario, Y. ~~a1~e sép-i"r 

l03-

, g.ello$, procurarse lo ~ue él pretendía, fué 
, se, áJgs.,qu.e:gobernahan esta i~la, y pidió. · 
1 les C9A mu'<ha in~n.f¡ia, le dfoscn líc.encill\ 

para e:avim· un_ bergantio, ó ](} qu,e más 
fu~~e necesario¡ .á su C(?;Sta, para .1'0bu8qar 

1 por to~as aqltellas islas loa que se hallasen 
y lo~ pudiese traer: á éata,_y hacc1: un pue 
blo delloa ·y lo demas que está dicho. El 
cµal inrunto, crist-iano, por los que gober. 
nabal! oído y entendido, con tocia volnn. 
tad '!e concedi_eron lo q,ue pedia. Habida 
esta licenci.a, oompró un bergantin ó cara. 
bela ,pequeña y _puso en ella ocho ó diez 
hombres, .con abund.!Lncia de mantenimien
tos -~ar_!l much.o tiempo, todo á sus espen. 
sas, y envi6los, encargándoles mucho an. 
duviesen y escudriñasen todas aquellas is. 
ll!s, busc~nµ-0 . los indios que en ellos ho
bie~é~ yi'los aseg,:W'asen y .consolasen .t:~uanto 
les_ fuese, posiqle, ._que no· les serja he<:ha 

l 1~~J a)gano¡ que no los iban á buscar par. 
c&ptivallos, cqmo se había hecho á sus pa
rirqtes Y, v:e.~inos, n.i qu.eJi'á'bian d~ ir á sá. 
·c¡ir, on :i las miGaJl ·sínó que hahian de es. 

1 ta-1 _e1t su Fber~a~ y á.su placer, como ellos 

1 

V¡_ti[ian, y otr,as -palabr¡i.s q 11-0, para que per. 
di>1sen ql mie_~o de tan granüea calamiaa • 
q_elcotp~ h~bia_n. padecido, y,se C(ln¡¡ola. 

1 B!}ri, pµestos tin t&nta. tripte,za y aIJ1argura 
c9q:10 estM,)an, .c.onven1a. . 

", ~néi:~J'J;J hicieron 1o que les, foé man. 
dado por su amo, 6 que les daba Ru sala
rio, el buen Pedro dQ Isla, y anduviero~ 
todas Tas islas, buscadas y escudriífadas 
mian'to H;s' faé pbsib1e.' Tsrdaron en ello t-res 
áffos, :y al ca,bcl <;lellos; hec_ñá lá'ailigencia 
dicha, . solamente hallarotl'lf pe1·sonas, que 
yo con mis ojos corporales vide, porque 
vinieron á desembarcar al Puerto de Pla. 
ta., donde yo al pres~nte_ v,ivia_. Estos eran 
hombre¡ y mujeres, y muchachos, no me 
acuerdo cuántos fuesen.de unos y de otros, 
II_!l}S,;-{Íe q\l,~,u_pQ de ,ellos (!fa ~iejoqu_!; de• 
b,t~1s, r,d(!,S~~~Ma y mt.s añof; .t~dpa.J: el en 
c~~~o~ ~i vq,~1_ .. Y. _c.qn tanto ~Qsiego y ~im. 
Plj01d~~. ~oq19-s1 _f,u~m~n unos, ~~rderitoa. 
P~1Aqatl)~lo~ ·á mirar de propos1to, en es
P.rSJ,~1r,~Cviej_o1 q ne ei,ai a~ un aspecto muy 
venerable, bien alto· de cuerpo, el rostro 
gflln-de¡, a9-toi?zadp y,reverend.o. Parec-Ía• 
me ve.r.-en .él ~ nuy.stro pacli:e .Adan, cuan.
do estuvo _y goz6-del e.stadó d.~ la'inoce_n-

. cica, :r:,acordáµ.dome c11áú.tm(cle aqµ~lló_s,ha. ' 
bia ~ntr,e t;mt~s gente&, como,. eñ aquel~a_s 
y de aquellas islas, , en tan breves dias y 
~ua~i mi' pres!i)~cia, sin qulpa . alguna en 
q_u·~ nos_ho~iesen ofendido, se ha.biáb. des-

,. ttµiip, 'no,r13Sta~~ ajno ,alz~r=!oslojos., aHcie.~~1 

.,. 



104 BIBL10TECA MEXICANA, 
1 o O O o e u o e o u• u o u o u o o o e e u o e o o 0

1
0 e u o e e C o o e e O o Z l • 

y tembfal' de los divinos juicios. Asi qae-, 
aqueste fné el rebusco q~~ bhl16 P~ro ~~ 
Isla de la pasada vend1mm. Despues dio 
nuestro Señot, Dios, el pago de su buen 
celo y virtud al Pedro de Isla, porque lo 
meti6 en la 6rden de Sant Francisco, y 
allí, viviendo sanctamente, le ordenaron 
de 6rdenes sagradas hasta ser Diácono 6 de 
Evangelio, y, por sµ gran humildad, ro. 
<16 que no le forzasen á ser de Misa, por 
tenerse por indigno, acordándose de lo 
q_ue había hecho su glorioso padre Sant 
Francisco; y así, despues de muchos años, 
le llev6 Dios para sí, donde yo creo que 
goza de la vision divina, y gozará para 
siempre sin fin. 

Tornando á los lucayos, esta fué gente, 
como en otra nneetra Historia dijimos, fe. 

. licísima, y creemos ciertamente, que faé 
de lal! más aparejadas para!cognos~er y ser
vir á Dios, que en la masa dPl hoa3e hu
mano por alguno hobiese sido vista; yo 
confesé y comulgué, y me ha1le á 1a muer
te de algunos dellos, despues que f ueroii 
baptizados t instruidos, y qigo que snpli
co á nuestro Sellor, Dios, de tai devocion 
y tales lágrimas y contricion de mis pe-1 

<mdos me dé al tiempo cuando sn cuerpo 
y eangre rescibiere, y de•mi fin Y. muerte, 
como en ellos me parece que sent1a y cog. 
noscia. Y con esto, cierro la Historia qae 
toca á los lucayos, que tan ~nfelices fue. 
ron en caer en manos de quien así, tan 
sin culpa y razon y justicia, los destruy~-
1·on, aunq11e ser nosotros, que lo cometi
mos, más sin ~uenaventnra que ellos, qpe 
lo padecieron, ninguna duda tengo. . -

CAPITULO XL VI. 

* Manda. el Comendador Mayor expforar la isla-de 
San Juan con intencion do pol:>larla de españo
les.!....Descripcion· de esta isla.-Motivos que t~
YO el Comendador para mandarla explorar.-Dol 
buen recibimiento que hizo á Juan Ponce el:rey 
Aaueíbana.-Del mucho oro que de allí se sacó. o .. t 

. . 
En este año de 508, 6 al fin de 5-◊7, el 

Comendador .Mayor envi6 á ver y conside. 
rar, con intencion de poblar de espafioles, 
la isla que llamamoil de Sant Juan, que por 
vocáb1o de la len<1ua de los indios, vecinos 
:naturales della, s: nombraba Boriqt1én, la 
última sílaba aguda. Esta isla es toda ella, 
6 lo más della, sierras y montañas alt~, al· 
gunas de arboledas espesas, y otraa rafas 

de muy hermosa hierba como la de eeta i ~, 
la. Tiene poco1fllanoe-, J>.0l'Omuehoe va.\\811 
y rios, por ellos, hiuy _g:raciosos, muy férti• 
les, y toda ella muy abundosa;,est.á, de la 
punta ori!lntal desta isla. Espaflola, la pun. 
ta 6 cabo occidental dellá, oora d8 12-le. 
guas¡ véase una isla de otra, cuando hace 
claro, estando en lo alto .de lRS'dichas pun 
tas ó cabos dellas. Tiene algunos puertos 
no buenos, si no es el que llaman Puerto-
Rico, donde la ciudad y cabeza del Obis. 
pado tiene su asiento; terná de luengo 40 
largas leguas, y 15 616 de anche', y en cir
cuito bojará 115 6 120. Toda la costa del 
Sur della está en 17° y la del Norte en 
18º. de la línea equinoceia1, á la parte de 
Artico, por manera que su ancho es cuasi 
un grado, tomándolo de Norte á Sur. Tu. 
YO mucho oro, no tan fino como el de esta 
isla, pero no tenia de quilates y valor mé. 
nos que no vali~se 450 maravedís el peso; 
estaba plenísima de gentes, naturales, ve. 
cinos y moradores della, "y muy mansas y 
benignas, como las de esta; era combatida 
de los caribes, 6 comedores de carne hu
mana, y para contra ellos eran valerosos y· 
defendían bien su tierra. 

La ocasion de la enviar el Comendador 
Mayor á explorar, para la poblar de espa,
ñoles, fué la siguiente: Despues ~e. la pos
trera guerra que los ~sp~ñoles ~1c10ron. á 
los vecinos de la provrncia de H1gney, _que 
tambien fué la postrera de toda esta isla, 
de la cual hablamos en el cap. 18, en la vi. 
lla de Sal valéon, que roand6 el Comen da. 
dor Mayor poblar en aquella provincia, pu
so por su Teniente y Ca pitan á Juan Pon • . 
ce de Leori, ~l.que fué pót Capit~n de la• 
aente desta chidad de Sancto Dommgo, en 
ia dicha postrera guerra, ~egun él1.jimos _en 
el cap. 15; éste ~uvo noticia de algu~os in. 
dios de los que le servían, que en lit· isla de 
Sant Juan 6 Boriquén babia mu~ho oro, 
porque como los vecinos indios de aq rella 
provincifl, de Higuey, fuesen los ~as pr~
pincuos, y en la más propincoa tierra v1. • 
viesen á la -dicha isla de Sant Juan, y no 
hobiese ~ino 12 6 H> leguas oe dista~cia, 
cada dia•se ib!\n en sus canoas 6 barqmllo~ 
los de .esta isla á aque1fa, y Jos de aquella 
á-esta venian, y se comunk:\ban, y así pu• 
dieron bien ·saber los unos y los otros lo 
que en la tierra de cada uno habia. Di6, 
pues, -pa1'te Juan Ponce de· Le.on al C~
mendador Mayor de las nuev!s _qn~. hab~a 
sabido, ,y es de creer ,que le p1d16 hcenc1a 
para pasar allá con alg,uno!l espafi.oles, á 
inquirh la verdad y tomar trato y conver. 
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sacion con los indios vecinos della, y ver 
fa dispusicion que babia para poderla irá 
poblar, porque hasta ent6nces ninguna co. 
sa de lo que en la isla dentro había se. sa. 
bia, más de verla por do fuera ser hermo
sísima, y que pareéia much¡¡. gente de cada 
vez qne pasaban po~ allí navíos. Final. 
mente que Juan Ponce lo,suplicase, ó que 
el .9omendador ?i:[ayor se _l_o man<Jase~ apa
reJO un carabelon, 'Y met16se con. ciertos 
pocos esp¡¡,ñoles y algunos indios qi¡e ha•, 
bian estado en la isla con . él1 y f,ué á ·do5;- , 
embarcar en una parte della, donde seño
reaba un Rey 6 sefior, llama"do en su lengua 
dellos Agueíbana, la i, letra luenga, el ma. 
yor señot . 4e toda . eU~ Este los resciq1ó 
con grande alegría, y los aposentó y trató 
y hizo se1•yir .como si fueran del (}ielo ve
nidos r como todas estas gentes d{¡Sw In
dias, á los p~incipios, de nosotros creian¡ 
tenia este señor madre y padrastro, los 
cuales tambien mostraron rnscibir mucho 
goz.o con su venida, y les hicieron todas . 
buena& obras de amor y amistad, mandáµ
doles proveer abundan~emente pe comida, 
y_ dánJoles de.todo lo que 'teni~n, y hacien. 
qo toao lo que senti& qu~ hacia placer á 
J ~q .Ponce y á los criatianos. , .. • 
·'. TrocatoJl los nombres, y hiciéronse gua. 

tiao11, llamándose Juan Po-nce, Agueíb~na, 
y, el ,iey: Agueíbana, Juan Ponce, que, co
Dlo a,:d~a dijimos, era una sefial entre loa 
indios d~stas islas· qe · perpétua conf ederi\, 
oioa y ~mista.~ A la madre d~l Rey, dió 
Juan Pon ce, doña Tnéa pof .oombte, y al 
padrastr.9 don F.rancisco,. ~porque a,aíJo te
nian d~ c9stumbre fos espafioles, dando.los 
n.om.br~ que se lé,s ant()jaban, de 0ristia. 
nos, á, cúalesquiera indioA, con los cuales 
hasta la mu~rte se quedaban, sin . que' les 
diesen baptismo ni doctrina, porque dello 
ae tenia .poco cuidado, como arriba queda 
tocado. Este Rey Agueíbana, era de muy 
humana y virtuosa condicion, y no ménos 
su madre y padrastro, lQs cuales siempre le 
a~on~ejabitn qu~ fue¡¡e ~migo de los cris
turnos. '1; porque la negociap-ion, á que Juan 
fon~~ iba. er~ la 4.ue á tpdos los que á ·es. 
~s tierras menen ,hace pl}sár a.Qá1 pregtm
tóles luégo dónde babia !Dina$ de.oro, y,si 
lo sacabaµ ó sabían s~c~r~ el Cacique, con 
kidJ:í,yJarga voJuut;\<l, lo llevó consigo por 
la tl,eo:i., y le ·mostró los ríos donde sabia 
que d~Uo habia mucha C)lantidad, ignoran
~º ~1 m_oceute _que les descubría el cuchi. 
llo -~Op que a él Y' á su !'0.lllÓ y gentes dél 
lt-'bian de , matar¡ . entre otro31 le mostró y 
llevóJ dQ~ rio$ muy 1!oos, de Jos euales, 

qespues se sacó mucha riqueza de oro, el 
uno se llamaba en aquella. lengua,Mana. 
tuabón, en la última el acento, y el otró, 
Cebúco, la media luenga. En éstos hizo 
hacer catas Juan Ponce, con ,el buen apa. 

1 rejo que para ello llevabil., como no fuese 
para otro fin, de donde llev6 una buena 
m~estra de oro al Comendador Mayo,. 
Dejó en la isla ciertos españoles muy en. · 
comen dados al señor ó cacique Agueíbaoa 
y á su madre_, los cuales los uvieron y 
tractaron como ~i fueran sus hijos, y de su· 

· misma.gente y naturaleza, y estuvieron allí 
hasta que,forn6 más gente de espaftoles,'pa
ra de prop6sito poblar y gozar del fin, que 
todos,a~á traen, c~mo más largo; plao~n
do á Dlos-1 se referirá. . ,, . · 

\1$ q 

CAPITULO Xt vn. 
* De las súplicas de D. Diego- Colop. al Rey cató• 

lico pata que le pusiese en posesion de la digni
dad y oficios de que su padre había sido des~ 
jado.-D¡ile el Rey licencia par~ que lo pida por' 
justicia.-Declaraciones dsl Consejo de Indias en 
Sevillil y en la Coruñ'a. 

Estando en el estado, q ne por la rela. 
cion dicha se ha visto, acá las cos/18 destás 
Indias, rD. Diego Colon, hijo legítimo del 

. Alm~rante D. Cristóbal Colon) primero des• 
c~br1d~r del)as, d?8pues que el Rey cat6-

. hco de Nápoles vrno, no cesaba de snpli
earle que l_e restituyese y mandase poner 
en la poses~on. de todo e1 Estado, Y, digni
dad, "J: oficios d& que su padre babia sido 
despoJado,. conforme ~ sus privilegios, y á 
mucha,~ cartas que et Rey , y la Reina, por 
ellos, se lo habían prometido, seO'utl que 
algun~s vec_es se ha tocado. Y comg el Rey 
le truJese s10mpre suspenso con sus dilacio
nes, c?m~ habi~ ~echo á su padre, y un dia 
se le queJase d1c1endo que por qué Su Al
teza no le hacia merced de dalle lo suyo, y 
confiar qél que le serviria con ello fielmen
te, pu¡3s lo habia en su corte y casa criado 
el Rey le respondió: 1<Mirad, ·Almirante: 
de v~s bien lo confiaría yó, pero no lo ha. 
go srno por vuestros hijos · y sucesotes.' 
.Luégo él dijo al Rey: '''Señor tes razon 

' ' q~e ~~gue y pene yo por los pecados de-
1ms h1Jos y sucesores, que por véntdra 'no 
lo;; teruéf' Esto me dijo un diá el A1nli.' 
cante, hablando conmigo en Madi¡itfcetca. 

· de los agmvio"s que rescebia, e~ año ·de 5f 6, 
TOM. II,-14 
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~ustria_ del dicho su padre se descubrieron, 
con titulo d_e Visore_y de jaro y de here. 
,dad, para siempre Jamás, para 4ue por sí 
6 por sus Tenientes: é oficial~s de justicia, 
conforme ll sus privilegios, pueda ejer,cer y 
· administrar la jurisdicoion civil é crimi. 
na,, de lai, diehas islas, como é de la ma. 
nera que los otros Visore)res é G-0bernado. 
,res lo usan, é pueden 'Y deben usar enclos 
lími~s ~e. su jurisdíccidp~ ~on. tanto que 
las_prov1s1ones que por f31 d1cho Almiran
,t~ é. 'sus sucesores sé librnretj y despacha. 
te~, .hayan de foago1:a-ppr D. I:Iernaudo y 
~o.fía_ J qán~, é despue.s de los dias del Rey 
e Rema, puestros sef(.or,es, J>Qi' e1 nombre 
de Rey ó Réina qu,_e_ por tiempos fueren en ·· 
(e~t~ r~inos:de CastiJl4, é las p!,'o~i}1iones é 
mandnmie~tos. ~ue pQr Tenientes.é ,Alcal.
des, y otros olimales, ansi del mismo AL 
mirantl¡l qomo de sus sucesores se lib~a;en 
6_ firmarenf 6 cu~lquier,a ~jerópio,d.e jnsti. 

,~J que en las d1chas·1~lastSe,bag.an, .digan: 
u ~o, ·fulano, Ten.iente ó rA.lc~lde,de tal ln. 
gar é isla, p.or el ,4.Jmir~nte·, Viso',;ey 6 Go. 
bérnador de fa ta.l isla ó islas, por el rey' 
D. Hernandó é .reina Doñá Juana, .n'ues. 
tros se:ñores; y despues de 11us ,~i.as p'or' el 
tal ~y 6 Reina qtte por 'tiemI>P -foe.ren, 
co,rp,.o q.i~;o 13B, y que ~i en otrá ruq.nera .fue
ren )iis di6ha$ nro'vislon~a-y 'mandamientos 
. J .1 · L, (,I; '1 ,fd 'd ' \. ' . ·" ,íll!e,u<;> sean ooe. ec1 as·n.1 cumplidas;" En 
'la ,CoruñÍ\ '.se tó'rn6 á'decl~rar el mismo ar- . ir ' •• ,. 

tipulo, '(íor la form~ siguient@: "Mandamos 
y declaramos qtte el_dichóAlmirante tiene 
_der~cho. éte -qotJ:ern,a<lor éc Vi~orey, así ae 
la isli;i, Española, qomo <le las o.trasJslas 
que ·el ··[\lmírante D. Ori~tób~l Col~n., · su 
_padr(}, descubrió en aquella~ m!lres, é. pe 1 

· aquellas jsla's, qtw por industria del dicho 
¡¡u padre se d,escL1brieron, conforme al asien• · 
to que s.e tomó con el dicho Ahnirante1 su 
p~dr:e, al t_ie~po que ~:e ~izo l~ cap,itnLa. 
CIOJ? p,~r~ H á• des~\tbm, e conforme á la · 
de~larac1on _4'Vl fue hech~ poi: los del (fon
BeJo en la c1ud1d de Sev1ltá." 

Dedla,racioJ1 ,de SevmlJ., ('Que la,. décill.\a 
p~rte !ie1 oro é de 1~ otras cqsas q110 p.e:i;. 
.tenecen al dicho almirante . D. Diego .Co
lon, en ~as dichas islas, por virtud.de la tii. 
cha capitul~cion, qae el Rey, nuestro sé. 
.ñov,. é 'la .J:l~ina., nne&tra ~~ñor8-, qúc lrayau 
glona, 'h1c1e~c.n, con e! dicho D. Cristóbal 
Colon, sn padre, el} fl:\ Real <le sobre Gra. 
11a'4~. q11e pertenece al dicho almiral)te D. 
,J))eg-0 'Col(}n y á. H\S ~uceser;es; ppt, juro 
:de beredarl, para sielllllnr j~tnás~ pªra 0 q\,e 
p~1eda h~.cer dell9 lq que qni$ier~ y por 
bien tuviere. ltem, que de lq~ diezmos . 

,eclesiásticos, gue,á Sus Altezas perténecen 
eri las dichas islas, por bul1:1b apóstólicas, 
así del oro como de las· otras cosas, que ,al 
dicho Almirante, D. Diego Colon, ni Í'SUB 
-sucesores. no pertenece parte ni cosa algu. 
guna. Ite:m, · que de ,.. las .penas,que per
tenecen 6 pertenecieren ~ l.a Oámara de _ 
Sus A'.ltezas é·á lá .de .los Reye$, .que por 
tiempo fueren el1' elltos reinos de Oastilla, 
}l.sLpíl~ letes, .de~tos 1~ii:ios co¡ne anbitral'iu, 
-que,ge_han -ip:ipnceto ó impu&iereru J)liil! h1. 
dicha Cámar~· que a1 dichttAhnhante, ñi 
ái sus sucesores, no les perlenece. cosa algu
na, salvo que todas "9teramante pirrtenez. 
cen á, suJ:l Altezas;;pew que las •penas que, 
por,Jeyes [estos; reinos, pertenooian á las 
jnsticias é jueces dellos, :.que éstas .entera
mentp perténecen, aV dic}lo Aliniranté_;y á 
tStiS: ofiéfales. -Rerhr. deolaramos qlfe al di;. 
.cho Alrpirante no 'se le debe, ni ha oo ha.. 
.her, décitnaid~,aquellasioosiurg'!e-Nós 1:es
·cehiinos, y¡ ,p<;>demos réscebir.. ;en 1118 aiclia:s
-isl~s.ér-tien:a •firme, 'POI'" der,oolib•.de sttpO· 
rio:-idad ó ifoin~n10, en tal-tnanera :que el 
dicho. AJ miran.te no debe de ha~r'í de. 
cima en aquello .flue Nos.res~ebit11ós6 p()
demos rescebrr, á caµsfí dé fas.imposfoiones 
hechas ó 'q:ue .de m¡uí, adel:ante"l!eJ1imereri, 
así como son g'abe1as, qhe!coominn-ente se 
lfam3n ~Jtnoxarifü.zgo, fori otr-os}Jel'vlci s.'' • 
l{e1n, dice la ~e Sevilla: •lDe~laramoe 'qtte 
.hts llpebciones·qó~ se int~rpu~eren de los 
Ale.aldelVoi;djnarios 'de' las cíudad6s· \,a-las 
e lagare@.1L. q1:re ~agora s-on; 6~vor7·:tiempo 
fuereo en ,lage .diclúts isl.lis·, qne fueren 
Alalild s por elecai(')n-,f nombramrentfo_ de 
lofJ consejos, qae.aqúe-IJa-s vayan p ·imera. 
mente a-1 dicho Almirmrte · 6 á sus Tenien. 
.tes_, é .de ·ellos vayan las apelaciones á 'Sus 
.Altezas é á, sns :Audiencias, ó á aql1ellos 
.que por s-u mandado -It0breren de ·cognocer 
de la causas de las apelacicntes de' fas di. 
chas il'llas. Item, que Sus :Altezás pnedíln 
poner en lag dichas islas, cada y ·omm<fo les 
pare~iere qne,corrv:ien.e áisu sel'vicio, 'j'ueces 
de apelacion estantes en ellas 6 fuera de
llas, los cuales pueden cognoscer de las di. 
chas cauEas de apelaciones, contenidas en 
su primer capítul9, é que para éste no em~ 
barguen Ms ·privilegiós· del dicho Almi~ 
rante." 
· · Ji)eclaí·itei&il d·e Ía o·~'ruúá, dice ásí: "Que 
de las sentencfa.s qde los o.ichos 1rnestros 
,A lcald.~s PJdinario.s~ po_r Nos nombra:dos, 
dieren y,ptoijunciaren, así e11 las causas 
criminap~' como e]l la~ civiles, ~e .puedan 
ápela.r Yc,apelen ,para los dichos Alcaldes, 
nombyadQs po · el s]ioh? Almirante, nues. 
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tro Visorey. Item, qne de las sentenéias 
dadas por los dichos Alcaldes,· nombrados 
p.or ,el dicho Almirante, como nuestro Vi
sorey, se púeda apelar y apele para delan
te de los jueces de apelacion por Nos nom
brado.sen las dichas ínsulas é tierra firme, 
para cognoscer y determinar b!s dichas cau
•SlMf, Item, qµe de laascnteMias que los di. 
cl:ios nllest'ros jueces de apelacion diere..1 ó 
prommciaren, sea líeito é. púedari apelar é 
suplicat para .a(!teNos, par~,que Nos man
demos ,déterminár' e determinemos ]as di. 
-O~s· cau~as, por Nos_-é por los de nuestro 
Consejo real, J'esi~nte en es.tos nuestros 
_reinos de Castilla, con tanto que las cansas 
senn de 'la cuantidad . que por Nos está or. 
.denado y mandado.'' · , 

En Sevilla. "Que las. apelaciones que se 
in.terpusieren de los Akaldes ordinarios 
.de las cii1dades, villati é lugares, que ago. 
-r& son, JS por tiempo fueren, en las füchas 
,islas, :que fueren Alcaldep por eleccion é 
nombramiento de los concejos, que aque
. las vayan primeramente al dicho Almiran
Jie', ó á sus Tenientes; y· dellos vayan ws 
-apelaciones á Sus Altezas, ó á sus Audicn. 
cías,· ó á, ~quellos que por su manrlado hó. 
bierén:de cogn.oscérd'e las cansas de las ape. 
lacionei d~ IM dichas -islasY, 

Declaracion de la Ct>rufia. ''Qne en las 
dichas islas .y tierra firme, Y. ·en las cinda
,des, viUas y lngarés dellas, donde se ex
tiendQ el dicho , Almirantazgo, Nos poda
a:uos criar é nombrar, é nomr,remos, é 
criemos Alcaldes ·ordinarios, y en nuestro 
no_mbre 1011 elijan y nombren los pueblos, 
.como hasta aquí se ha hecho; los cnales 
puedan cognoscer y cognoscan, en prima 
instancia, ,cualesq ni era causas ,civiles é cri
minales pertenecientes 'á su jnrisdicciori. 
Item, que }os Jueces ante quien se prin
cipiaren cualesquier causas é negocios, 
que aquellos jueces las determinen hasta 
Ja sentencia difinitiva, é M .se puedan en
tremeter óti1os jueces, si· no iuere pot· ape-
laciou.'' · 

CAPITULO XL V!IJ. 

En el cual se prosiguen las declaracionss dtil Con
sejo, en Sevilla y en la Coruña, 

Declaracion de la Coruña. ''Que el dicho 
Almirante, si quisiére, pueda deputa1· y en
via1· una persona en fa casa de·la-Oontfac. 
tacion de las India¡;, la cual asjsta con los 
µ,nest~·os pficiales, ·por IN os nombrados y 

deputaaos en la diéha casa, 1)ara ver lo que 
allí se hac.e en ,el tracto y negociacion de 
las dichas Indias y tierra firme, donde su 
Almirantazgu se extiende, por-qno tenga 
cuenta y razon de los _qúe al dieh,~ Almi
rruite per~an.econ; oon_t;nto,· que la tal per
sona. sea -1il6nea y snfünente, y presentáda 
y notificada á Nos.'' 
, Declaracion• en Sevilla. ''Que cada y 

,cuando á Sus .Altezas vareciere que con. 
viene á su servicio- é á )¡¡, examinacion de 
su ju~ticfa, é á los dichos Rey é Reinfi, 
-que por, ti·empo fneren en estos dichos rei
'J?OÍÍ, 1 puedim •.• rhandl\r, toníar r~idenofa al 
dicha, A'lmira11te·é1'á sns oiicfalcs, •cónf.or. 
.me. á· las leyes d'esto-s Reinos." -
•. 'lI'· pprqne el Almírante"dió en cierto 
tiempo cuarenta y dos capítulos dlí las e-o. 
sas de que se agraviaba; . respond-iósele á 
algunos en Sevilla, y despuesren la Cot'ilña. 

ITua respuesta en Sevilla foé, "que á 
Sus Altezas ó i qnieu ¡;u poder hobi'e o 
pertene~~Í' ~l ~e~a:rtimi&~to de' !?s'indíó's 

. de 1as dlébas J11d1as, y no al, Alrmrante.'' 
.~espues.ta ~u la ~~r~ñ~. •qu~: p~es ptq~ 

¡mo á los md10s ¡ltb.re&, !ál no s9bJ~9.tos m 
obHB~d<>s á •~ípgi11¡a ,féfvid:~mb1~,: que de 
-aqu1 adelaryte. sé g,na.r,de lo gne sobre f'llo 
·está. aro1~dado 'é defonuinadó.'' En 1a már. 
gen dice ésto: ''Declarado por lo~ del Con .• 
sejo, en la o'oruña, qué dé aqríí adelante 
no se deputen y nombrén VisitadQrás con 
j1nisdiccion, sino so]am~ate que vi,sit~n 
los iudios, y hagan p0squisa é _hañ hecho 
algunas cosas malas c:mtra nnestra 1fé, pa
ta que s~ aparten Y. abstengan dellas, y si 
lrnllarJn algunos háber hecho y cometido 
algunas cosas ilíqitas y prohibidas, las de •. 
daten y notifiquen á sus' jueces competen
tes, para que sobre todo puedan debida. 
mente proveer como más eón venga." 
Aquesto se provey-§ porque un Visifüdor 
pidi6 el oficio !fe Vi~ita.dor en Cast'i!la, y 
1o hobo po'r una mn}_a qü? 'dló á ~ierta -pe~·
soll/1., nunca se h~b10ndo proveido el tal 
oficio, ·eu (fastilla 1ii acá, de aquella ma. 
néra, sino como arriba-dejamos diclio; Es. 
te vino á esta isla, y, en muy pocos dias, 
robó dos ó tres mil castel11Lnos, no á los 
indios, porque no teniau más de los pelle • . 
jos .á, cuestas, y los t'rabajos donde los ma. 
taban, sino á los españoles, de cohechos, por
que dis•imnlasen los malos tratamientos que 
á. Jos fodios hacürn. Argúyese aquí la cegue
dad dd Consejo en decir .que solamente 
víBitasei1 loe indios •é hiciesen pesquisa si 
los in:aios haciau éosas malas contra. nnes. 
tra f é, etc; lgnoraba ol Consejo lo que no 

• 
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le erá lícito igt1orar, conviene 'á saber, que 
los desdichados opresos de los indios ni 
l!abian qué hacer contra nuestra fé, como 
nunca hobiesen tenido doctrina ni cognos. 
cimiento de Dios, má& qne cien ai'los án
tes, ni aunque quisieran no podían, como, 
días y noches, otro espac_io ni movimiento 
tuviesen, eino morir en los trabajos de las . 
minas, y en los que por ellás y á ellas se 
-eon~eguian. 

Él mayor 'pecado de los tristes otro no 
'era, sino desear comer quequicra; porque. 
de pura hambre, a1,1nque no t_rabajaran, mn
rie.ran como rµorian. AsJ qn~ los· Visitado. 
res q ne se proveyeron en esta isla, no se pro-

. veyeron l>'r~ pesquisar si l?s indios ?acian 
cosas contra la,fé, porque bien se sabia que 
DR !a~ ha.:ii'arí_, sin.o vara los afü_gir c~ue_l11;en. 
te~ az9tes Bl s~ 1ba11 de las mrnas, o s1, a los 
f.Íl qúien estl\ban repartidos, á s~bo1· de pála
{clar no, ser'v,ian, y_ tambien_fiara que no con. 
s}1;1Jiesen que ,l~s tn~ie,ser¡1 m~s eú las mi
nq.s1 y~~ o~ro~ tralJáJo~,, <l~ lo q¡~e orderta,
do es.taba; pe1:o <le~to sogundo nmgun Lll· 
dado se t-enia, de to· p~·ímero· ~i. porque no 
faltásen uW'puQ~ en· 1eher~ioío á los que 
1011 destrnian • .Ai&Í que ,de todo ''esto, Ó.l 
bons~jol p'Óca ó ning!1na noticia teniá, pues 
'cre·a ~\te' fo¡¡¡'Visitadores se. órder,iaban pa
rá (!ue.ñiciesen pe.iqhisa si los indios algu
nas cosas m~laa contra Il'\,lestra fé como
'tian; de tdónae ~az parece, que las igno
_rancias ~el Consejo, así del hecho como 
,del dcrech9, .tienen asoladas 1;11s fodias. 
· Tornando ' al pn~pósito de las declara. 

ciones, respondióse á lo mismo que el Al
mirante pedía, de que le pertenecía el re. 
partimiento de los indios, en el cual pedía 
para su alma el cnéhillo, que el nombre 
_de Yisorey -é ttt-qlo de Almirante, y provi. 
sion' de Goberhadór, no impide ni contra
dice para que el Rey po pueda proveer y 
manda1: Jas cosas que convengan para la 
buena goberoaciou de sus reinos y estados, 
como arriba es dicho, y por esto no es agra
vio lo contenido en este capítulo; cnanto 
más que les Visitadore~, pol'leyes destos 
iein9a s<;>n permitidos para que puedan vi
~itar y cognoscer y determinM en las cosas 

:pertenecientes á su visitacion. Dice más 
cerca desto en la márgen de la declaracion 
'de 111, Oorufia, que Su Alteza mandó y pro. 
vey6 ésto, por los inconvenientes que ha. 
bia entre los oficiales de justicia, así para 
'los indios que tenían ellos, cotilo para sen. 
itenciar en lo de los otros; y que así lo en
tiendti Su Alteza mandar en todos los otros 
oficia!~is de justicta, ·porque ansí conv!~n-e 

para el buen tracta.miento de los indios, y 
para la buena gobernacion d~ aquel}ª. tier. 
ra. No he podido caerá. que proposito se 
diga desta declaracioo, porque no e.stá. más 
desto en aquel proceso. 

Declaróse on la Corona tambien: ''Que á 
cada uno sea licito acusar al juez del dicho 
Almirante, si se tuviese por agraviado dél, 
ó pretendiere haber hecho y perpetrado al
,gunacosa digna de oastigu y punicion. ltem, 
que Nos podamos nombrar y deputar, é noni• 
btemo& é deputemos juez de reeiaencia 9ue 
resciba residencia contra los jueces nombra
dos y deputados por el dicho Almirante, é 
por virtud de sus privilegios constituidos; 
el cual vueda á los dichos jueces suspender 
6 quitar de sus oficios, si á él bien visto 
.fuere, con tan to que en 1 ugar de los dichos 
jneces, que así fueren suspendidos é remo. 

• vidos, el dicho Almirante pueda nombnu· 
,y constitnfr otros, que usen la misma_ju
risdicoion é oficio q ne uPaban ,r los ~spen. 
didos é removidos, á·ntes .de su suspeneion 
é-remocion, é que no puedan volv5! las 
varas• á aquellos hasta .que no hayan hecho 
residencia. ,ittein, que contra el. dicho AL 
mjrante no, se tome residencia, sino de loe 
modos é formas pasadas en los capítalq¡ 
ántes deste." 

En la Corufl.a. ''Que loe delitos que 1e 
cometieren y contractos que se hicieren . 
e!l la m11r, do es el Almirante, eot1·e las 
personas que fueréu á las' dicha11 Indias, á 
donde se ejerce el dicho oficio, .qae pueda 
cognoscer .. Item, que si ,el Alroirant~ lle. 
va algun.os derechos, qne esté pendte,nte 
el pleito sobro ello entre el reino y el Al. 
miran te, y que se determine en el Consejo. 
Que de ·lo qne se trujere de las partes que 
descubrió el Almirante, isu padre, se le acu-
da conforme á la Capitulacion." · 

Item, en la O¡,rn:ñ.a se declaró: "Qite en 
las dichas ínsulas é tierra .firme, donde el 
dicho su -Almirantazgo se extien9e, 110 se 
pnedl\n hacer ni se hagan ayuntamientos 
generales, sin intervencion,., del dicho nues. 
tro Visorey, ó de la persona por él nom
brada, y__ do ios del Consejo 6 jueces de 
apelacion por Nos nombrados. Peró que 
los oficiales reales de las ciudades, villas é 
lno-ares, siendo llamados algunos btí&nos y 
pr~bos varones de los mismos lugares, si 
á ellos bien visiio fuere, puedan hacer y 
hagan ayuntamientos particulares, para los 
negocios que tocaren pl\.rticnlarrnente á la 
utilidad é p'l'ovecho de los dichos h~gares; 
y que en tanto que el Visorey ejerciere el 
oficio por BU persona, donde se hllllarij vre. 


